
Expediente No. 704924 

  

AS ore rRINTENDENCIA 
| DE COMPANIAS. VALORES Y SEGUROS 

    

  

RECIBIDO 

—. 2 020 

  

“- CM.UY,- QUITO 
Z 

Razón o Denominación: AGRÍCOLA BLANCA BLANFLOR CIA. LTDA. 

ASUNTO: Comunicación revocatoria poder sociedad extranjera PERFECTED . 
ROSES L.L.C que se tenía otorgado en favor de la Abogada Priscila Magdalena 
Yasbek Monge 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE QUITO 

En su despacho.- 

Yo, Abogada Priscila Magdalena Yasbek Monge, con cédula de ciudadanía No. 

1103830640, ante Usted Comparezco y digo: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.1. . Con fecha 22 de abril de 2016, ante la Abogada María Laura Delgado, 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, el señor Petrus Gerardus 

Adrianus María Persoon, en calidad de administrador y como tal gerente de 

la compañía Perfected Roses L.L.C. otorgó a-favor de la Abogada Priscila 

Magdalena Yasbek Monge, “/...JPoder Especial Suficiente cual en Derecho se 
requiere para que a nombre y representación PERFECTED ROSES L.L.C.: 1.- 

Actué en calidad de apoderada de PERFECTED ROSES L.L.C., en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Articulo 6 de la 

Ley de Compañías Vigente en la República del Ecuador, modificada por la 

Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 
2009 y más reformas vigentes. 2.- Conteste' las demandas que lleguen a 

plantearse en contra de PERFECTED ROSES L.L.C. y cumpla las obligaciones 

respectivas, bien entendido que la apoderara por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañia 

extranjera antes mencionada.3. Comparezca ante las Instituciones 

Públicas y Privadas de Ecuador a fin de presentar informes, solicitar 

permisos, interponer reclamos y peticiones en nombre de PERFECTED ROSES 

L.L.C. 4.- Comparecer_a las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias de la compañía AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR 

CÍA. LTDA., en representación de la compañía PERFECTED ROSES 

L.L.C., de ser necesario; su comparecencia será ratificada por el 
representante legal de PERFECTED ROSES L.L.C., mediante correo 

electrónico dirigido al representante legal de la compañía AGRICOLA 

BLANCA FLOR BLANFLOR CÍA. LTDA., dentro de los quince días hábiles 

siguientes de realizada cada «Junta General Ordinaria _o 
  

. Extraordinaria(...)”. 

Con fecha 02 de marzo del 2017, consta la RAZÓN emitida por la Notaria 

Vigésima Primera del Cantón Quito en la que indica: "En la matriz de la 
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1.2. 

1.3. 

escritura pública de PODER ESPECIAL otorgado por PETRUS GERARDUS 

ADRIANUS MARIA PERSOON, en calidad de Administrador y como tal 

Gerente y Representante Legal de PERFECTED ROSES L.L. a favor de 

PRISCILA MAGDALENA YASBEK MONGE, celebrada el veinte y dos de dos 

mil dieciséis, cuya copia certificada que antecede, NO SE HA MARGINADO 

razón alguna que indique su revocatoria” 

Con fecha 14 de septiembre del 2020, la compareciente obtiene copia 

certificada conforme se agrega su original a la presente petición, del PODER 

ESPECIAL otorgado de fecha 10 de mayo de 2018 por el señor Joep 

Paternostre, por el cual nombra a David Garcés Jaramillo como apoderado 

especial de la compañía PERFECTED ROSES L.L.C. en el cual textualmente 

indica: “(“Yo, Joep Paternostre, ciudadanía Holandes residente de los estados 

Unidos de América, en mi calidad de único miembro de Floral Improvements 

L.L.C. una compañía de responsabilidad limitada del Estado de Virginia la 

cual es el socio que posee la mayoría decisión en PERFECTED ROSES L.L.C.( 

en adelante la "“Mandante”) compañía norteamericana debidamente 

constituida y existe de conformidad con la leyes del Estado de Virginia con 

domicilio principal en el estado de Virginia, otorgo el siguiente instrumento a 

nombre de la Mandante , según las siguientes clausulas: (...) “Quinta.- 

Revocatoria.- El presente poder especial revoca expresamente todos los 

poderes otorgados por la Mandante anteriormente en especial, sin limitarse a 

cualquier poder otorgado a Priscila Yasbek Monge, Peter Persoon LLC o a 

Peter Persoon personalmente. Este el único instrumento válido para la 

República del Ecuador. Por PERFECTED ROSES LLC POR FLORAL 

IMPROVEMENTS LL.C. Su socio. Por Joep Paternostre, su único miembro 

Gerente. El poder Especial que antecede fue suscrito ante mi el 10 de Mayo 

de 2018 por Joep Patermostre, en calidad de miembro único de Floral 

Improvements LLC, el cual es el socio que está en control de PERFECTED 

ROSES. LLC. El firmante es conocido por mi personalmente” 

El mismo NO HA SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE A MI PERSONA POR 

NINGÚN MEDIO, NI DADO A CONOCER A LA ABG. PRISCILA YASBEK 

MONGE, con cédula de ciudadanía No. 1103830640. 

Conforme se desprende del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 

Societarias obtenido con fecha de hoy 02 de octubre del 2020, link: 

https: / /appscvsmovil. supercias.gob.ec /portaldeinformacion /consulta cia 

menu.zul?expediente=7049248tipo=1 ; y, conforme se agrega dicho 

documento; vendrá a su conocimiento que no CONSTA INFORMACIÓN 

REPORTADA DE DICHA SOCIEDAD EXTRANJERA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO A PARTIR DEL AÑO 2018, tal y como lo dispone el 
artículo 221 innumerado de La Ley de Compañias.



  

compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

Declaración Juramentada 1 Nómina de Socios e Accionistas - 2019, Paxtes otorgado por la Sociedad Extranjera - 2019, , 

PARTICIPACIONES del 09/11/2018, , 

informe de balance de 2019, Informe de nómuna Ce 2019, informe de gerente de 2019, Informe de nomina de administradores de 

2919, Estado de Resultado Integral de 2019, Estado de Cambios en el Patrimonso de 2019, Estado de Fiuños de Efecto de 2019, 
SECTOR SOCIETARIO Notas a los Estados Financieros de 2012, . Rie lo soriedad extranjera SE-0-00004880 PERFECTED ROSES L 1 C. fulta:, Oficio de 

Presentación de Doc. par el Adm f AL HL Sub- 2018, F ge Inf ión de la isgad E ¿era - 2018, Certificado de 

Existencia Legal - 2018, Declaración Juramentada ! Lónvma de Socios o Accienistas - 2018, Poder otorgado por la Sonedad 
Extranjera - 2013, , De la sociedad extranjera S3-2-00004880 PERFECTEO ROSES LLC. folta:, Oficio de Presentación de Doc. por 

el Adm ¿RL IRL Su - 2019, F o de int ón de la Soi E jera - 2019, Ceruf te Eustenea Legal'- 2015, 
«Falta 

presentar el informe de fa sociedad extranjera PERFECTED ROSES L1_C., correspondiente al moyimiento de CESIÓN DE 

  

MERCADO DE VALORES       
La norma referido respecto de las obligaciones que debe cumplir la 

accionista extranjera señala lo siguiente: 

“Art. ... .- (Agregado por el Art. 13 de la Ley s/n, R:O. 591, 15-V-2009; y, 

reformado por el num. 4 de la Disposición Reformatoria Tercera de la Ley s/n, 

R.O. 353-2S, 23-X-2018).- En caso de que el accionista fuere una ' 
sociedad extranjera, según lo previsto en el inciso final del Art. 145, deberá - 

presentar a la compañía, durante el mes de diciembre de cada año, 

una certificación extendida por la autoridad competente del país de 

origen en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra : 

legalmente existente en dicho país, y una lista completa de todos sus 

socios, accionistas o miembros, con indicación de sus nombres, apellidos 

y estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o razón 

social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y 

domicilios, suscrita y certificada ante Notario Público por el secretario, 

administrador o funcionario de la prenombrada sociedad extranjera, que 

estuviere autorizado al respecto, o por un apoderado legalmente constituido. 

La certificación antedicha deberá estar apostillada o autenticada por 

Cónsul ecuatoriano, al igual que la lista referida si hubiere sido 
suscrita en el exterior. Si ambos documentos no se presentaren antes de la 

instalación de la próxima junta general ordinaria de accionistas que se deberá 

reunir dentro del primer trimestre del año siguiente, la sociedad prenombrada : 

no podrá concurrir, ni intervenir ni votar en dicha junta general. La sociedad : 

extranjera que incumpliere esta obligación por dos o más artos consecutivos ; 

podrá ser separada de la compañía de conformidad con los Arts. 82 y 83 de' 

esta Ley, previo acuerdo de la Junta General de Accionistas, aplicándose en. 

tal caso las normas del derecho de receso establecidas para la! 

transformación, pero únicamente au efectos de la compensación: 

correspondierite. 

En caso de que en la nómina de socios o accionistas constaren personas | 

jurídicas deberá proporcionarse igualmente la nómina de sus integrantes, y' 

así sucesivamente hasta determinar o identificar a la correspondiente 
persona natural socio o accionista. 

 



Si la información que la compañía ecuatoriana debe presentar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre sus socias oO 

accionistas sociedades extranjeras no ha variado respecto de la 

información consignada el año anterior, la obligación de la compañía 

ecuatoriana se tendrá por cumplida mediante la declaración bajo 

juramento que en dicho sentido realice el representante legal. 

La sociedad extranjera que fuere accionista de una compañía anónima 

ecuatoriana y que estuviere registrada en una o más bolsas de valores 

extranjeras, en vez de la lista completa de todos sus socios, accionistas o 

miembros, mencionada en el inciso anterior, deberá presentar, en la misma 

forma, una declaración juramentada de tal registro y del hecho de que la 

totalidad de su capital se encuentra representado exclusivamente por 

acciones, participaciones o títulos nominativos” 

1.4. MARGINACIÓN, de conformidad con lo que dispone en la Ley Notarial en 

el artículo “Art. 35.- Las adiciones, aclaraciones o variaciones que se hagan en una 

escritura, se extenderá por instrumento separado, y de ninguna manera al margen; pero se 

anotará en el del primitivo que hay instrumento que lo adiciona, aclara o varía, expresando 

la fecha de su otorgamiento y la foja del protocolo en que se halle(...)”; con fecha 15 de 

septiembre de 2020 la compareciente ha solicitado a la Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Quito, proceda a tomar nota al margen de la matriz del 

Poder Especial, de fecha 22 de abril de 2016, con la revocatoria del mismo. 

SEGUNDA: COMUNICACIÓN Y PETICIÓN.-   

Bajo los antecedentes expuestos manifiesto: 

2.1. Agrego a la presente: i) copia simple CUARTA DEL PODER ESPECIAL de fecha 

22 de abril del 2016 con la razón de no revocado de fecha 02 de marzo del 2017, 

obtenida del portal web de la Superintendencia de Compañías: 

https: / /appscvsmovil.supercias.gob.ec /consultalmagen /VisualizaDocumetos.zul 

?tipoDocumento=generaléexpediente=7049248tipoCambio=708:widDocumento=1. 

6.58fecha=2017-03-08%2018:30:16.5268secuencial=1; ii) Extracto Copia de 

Archivo No. 2020170100601457 de la certificación del PODER ESPECIAL de fecha 

10 de mayo del 2018, efectuado ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, obtenida 

con fecha 14 de septiembre del 2020; acompañada de la RAZÓN DE 

REVOCATORIA DEL PODER ESPCIAL Y REVOCATORIA DE PODER en la matriz 

del PODER ESPECIAL de fecha 22 de abril del 2016 otorgada por PETRUS 

GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSSON en calidad de Administradora y como tal 

Gerente y Representante Legal de PERFECTED ROSES L.C.L. a favor de PRISCILA 

MAGDALENA YASBEK MONGE; iii) Certificado de cumplimiento de obligaciones 

obtenido del link de la página web de la Superintendencia de Compañías como 

quedó inserto en líneas anteriores;



  
2.2. Pido a su Autoridad de la manera más comedida se PROCEDA CON LOS | 

REGISTROS EN LOS ARCHIVOS DE LA ENTIDAD DE CONTROL disponiendo lo , 

que legalmente corresponda; principalmente comunico que NO SOY APODERADA 

DE DICHA SOCIEDAD DESDE EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018; ya que el último 

reporte realizado obedeció al ejercicio económico 2017, actuando como tal en los : 

ejercicios económicos 2015 
(https: / /appscvsmovil. supercias.gob.ec /consultalmagen /VisualizaDocumetos.zul : 

?tipoDocumento=generalSexpediente=7049248tipoCambio=708idDocumento=1. 

6.28:fecha=2016-04-29%2014:14:42.3368:secuencial=1 ), 2016 

(file: / //C:/Users/YASBEK/Downloads/DocDatosGenerales 704924 701 6 2 20 

17.03 08 18 30 16 526 1.pdf ) y 2017 (se reportó la DECLARACIÓN . 

JURAMENTADA otorgada por la Compañía AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR 

CIA. LDA, por intermedio de su Gerente General señor PETRUS GERARDUS 

ADRIANUS MARIA PERSSON, de fecha 08 de marzo del 2017, en la cual consta “la ' 

socia extranjera compañía PERFECTED ROSES L.L.C, sigue siendo accionista de ; 

la compañía ecuatoriana no ha variado con respecto al año dos mil diez y seis 

y sigue vigente a la actualidad. Cuarto.- Toda la información presentada y 

declarada no ha variado con respecto al año dos mil diez y seis y se encuentra 

vigente a la actualidad; tal y como se desprende de los reportes de la 

Superintendencia de Compañías se establece que la última información ' 

actualizada de dicha sociedad extranjera se realizó para el año 2017. 
1 
| 

TERCERA.- NOTIFICACIONES: l 

Posteriores notificaciones señalo el casillero judicial No. 600 del Palacio de Justicia de ' 

Quito; y, al correo electrónico pyasbekaylmabogados.com; adicionalmente consigno: 

  

  

  

  

          

Nombre completo Priscila Magdalena Yasbek Monge 

Cédula de ciudadanía 1103830640 

Correo electrónico pyasbekOylmabogados.com 

Provincia o : | Pichincha — 
Ciudad Quito 

Con copia. 

     Atentameríte,



SUPERINT ENDENCIA 
| VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS | 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: | [ acricoLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA.LTDA. ! ) 

SECTOR: ( sociETARIO MERCADO DE VALORES | SEGUROS ¡ ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: [ aurro | ) 

RUC: (1 792623235001 ) | 

REPRESENTANTE LEGAL: [ FonrE MERA WENDY NATACHA; PERSOON PETRUS GERARDUS ADRIANUS ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: [ acrva | ) 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 22/09/2065 

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: ( NINGUNA ] 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO   
Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

Informe de balance de 2019, Informe de nómina de 2019, informe de gerente de 2019, Informe de nómina de administradores de 

2019, Estado de Resultado Integra! de 2019, Estado de Cambios en el Patrimonio de 2019, Estado de Flujos de Efectivo de 2019, 

SECTOR SOCIETARIO Notas a los Estados Financieros de 2019, , De ta sociedad extranjera SE-Q-00004880 PERFECTED ROSES LLC falta:, Oficio de 
Presentación de Doc. por el Adm / RL /RL Sub - 2018, Formulario de información de la Sociedad Extranjera - 2018, Certificado de 

Existencia Legal - 2018, Declaración Juramentada / Nómina de Socios o Accionistas - 2018, Poder otorgado por Ja Sociedad 
Extranjera - 2018, , De la sociedad extranjera SE-Q-00004880 PERFECTED ROSES L.L.C. falta:, Oficio de Presentación de Doc. por; 

el Adm / RL / RL Sub - 2019, Formulario de Información de la Sociedad Extranjera - 2019, Certificado de Existencia Legal - 2019, 
Declaración Juramentada / Nómina de Socios o Accionistas - 2019, Poder otorgado por ta Sociedad Extranjera - 2019, ,, Falta 
presentar el informe de la sociedad extranjera PERFECTED ROSES L.L.C., correspondiente al movimiento de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES del 09/11/2018, , 

  

MERCADO DE VALORES |         
FECHA DE EMISIÓN: 02/10/2020 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

C5YA1320485 

 



  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

SECTOR SEGUROS 

  

  

        

PREVENCIÓN DE LAVADO 
DE ACTIVOS 

EINANCIE! SECTOR SOCIETARIO: Debe presentar balances del a?to 2019 para calcular contribuci??n del a?to 2020; 

FECHA DE EMISIÓN: 02/10/2020 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad:



    j 

  

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

QA FAVOR DE: 

3 

- CUANTÍA: 

QUITO, a   

Ñ i 

Le 

1 
1 
! 

| 
1 y 

i 
i 
t 

PODER ESPECIAL a, > e 

| | A 

- PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON, en. 
calidad de Administrador y como tal Gerente y 
Representante Legal de PERFECTED ROSES L.L.C. 

4 

PRISCILA MAGDALENA YASBEK MONGE o 

INDETERMINADA 

22 DE ABRIL DEL 2016 A 
  

    

ACTIO BONAE FIDEI 2 0     



  

Factura: 002-003-000017755 20161701021P01206 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

O 
C Qs” 
LEO, 

il 

    
      

  

  

  

EXTRACTO 

| Escritura N*: 120161701021P01208 > 

ACTO O CONTRATO: 
7 l PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

J[FECHA DE OTORGAMIENTO: — /22DE ABRIL DEL 2016, (11:53) 
      
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

    

  

  

    
    
  

: OTORGANTES 

LT so. o - OTORGADO POR * * 

- No, 
z ; Tipo Dosumento de ¿ z Persona que le 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identifcació Nacionalidad Calidad representa 

NÚMERO DE = , ces, PETRUS GERARDUS 
he Spzer REPRESENTAD JIDENTIFICACIÓ | SE- ESTADOUNIDEN ¡REPRESENTAN E 

E OPOR N TRIBUTARIA |onoooseso | se TE LEGAL A A 
EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

- Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social intorviniente identidad tuentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

SO Provincia Lo a Cantón > hos Parroquia, * O 

PICHINCHA, QUITO BENALCAZAR - 1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES: PODER ESPECIAL, OTORGADO POR:PERFECT ROSES L..C;; A FAVOR DE; PRISCILA MAGDALENA YASBER MONGE | 

o CUANTÍA DEL ACTO O z a  Feseaiials INDETERMINADA OS l 

     A NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
o, ., . 

BSD NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Da » 7 >. 

Delgado Viteri "414303 

    

- NO TARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL, CANTÓN N QUITO. 

e IN Quito Ecuador 
. VIGESIMA E o o 

PRIMERA — | ESCRITURA NO. POIGATL2-PO1206. 

“PODER ESPECIAL 

  

| Otorgan: o | 

PETRUS GERARDU S ADRIANUS MARIA PERSÓON, « en 

Calidad de Administrador y cómo tal Gerente y Representante ] 

. > Legal de PERFECT ED ROSES LL. C. 

 afavorde: 
PRISCILA MAGDALENA Y ASBEK MONGE 

CUANTIA: INDETERMINADA Y 

Di3 Copias -J.C. 

En la ciudad de: San Francisco de Quito; capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitaño, hoy día, viernes veinte y dos de 

abril del dos.mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO. VITERI, "Notaria Vigésima Primera del cantón Quito: 

comparece a la celebración de. la presente escritura pública al   + 4 
Dir: Av. República del Saly ader N35-146 entre Suecia y Portugal, !. Esigelo Prisma Norte, Oficina 

81, 8 . 

Teléfono: LAGO AGOST2. 24606 e 2 Notaña Email: infofQnotaria21 -uño.com 
: Delgado, xJteñ     p

e
s
o
 

  

Apo mado Loa 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

señor: PEPRUS GERARDUS ADRIANUS MARTA PERSOON, 

con número de pasaporte NPKB105L4, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de nacionalidad holandesa, conocedor del idioma 

castellano, domiciliado en la ciudad de Almere- Países Bajos, 

residente en el Distrito Metropolitano de Quito; en calidad de 

administrador y como tal Gerente de la Compañía PERFECTED 

ROSES L.L.C.; conforme consta de la copia certificada de la 

declaración sobre la existencia legal y propiedad de PERFECTED 

ROSES L.L.C, debidamente traducido y apostillado que se agrega 

como habilitante, a quien de conocerlo doy fe; y me solicita que se 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: SEÑORA NOTARIA: En el 

egistro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento público, el señor PETRUS GERARDUS ADRIANUS 
MARÍA PERSOON, con número de pasaporte NPKB105L4, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad holandesa, 

conocedor del idioma castellano, domiciliado en la ciudad de 

Almere- Países Bajos; residente en el Distrito Metropolitano de 

Quito; y de paso por la República del. Ecuador, Distrito 

Metropolitano de Quito; en calidad de administrador y como tal 

Gerente de la Compañía PERFECTED ROSES L.L.C.; conforme 

consta del nombramiento que se agrega como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- L- PERFECTED ROSES 

L.L.C., es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del 

Estado de Virginia, Estados Unidos de América con fecha veimte y 
> 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
SL, piso 8 . 

Teléfono: 2460702 - 2460672. 2460668 
Email: infoínotariaZ1-uto.com 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De ecuardo con la facultad prevista en el numeral 5 [e Anrt.18 
de la ley Notarial, dby lo que las copias que O... A ES A ; anteceden san igu pes elos desumentes prekantedgsiante mi. 

  

  

  

IN 7. AbgiMarlá Lata Delga 
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Commonwealth of Virginia - 
| The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 7 
| Documen! tevisea January 29, 2014 

| 

| APOSTILLE 
| (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: - United States of America q 
Pays País: ar 

ZE 
This public document Ey 
Le préséni acts public El presente documento pública 3 

2. has been signed by Melissa Mi. Meese : + E 
a le signé par o 4 E 
his sido firmado por AS 

l 57 
3, acling in the capacity of Notary Public A 

apissant en qualité de 7 . E 

quien aciús en celidad de . . ] i 

4. bears the seal /stamp:of - Melissa M. Neess — Commonwealth of Virginia ! 
estrevétu du scezu j fimbre pe E 
y está revestido del selo / fimbre de ¡ 

: ¿ 
Certified ; 

Alesté / Certificado . poo 

| '9 5. et Richmond, VA -6, Ine 23th day of July 2015 
Ajen . le Hel día 

7. by The Secretary of the Commonwealth E. N . -2864388-1 
sols A 

parí por bájo'el número . 

9, Seal/stamp:  - 10. Signature: : - 
Sceau £ úmbre : Signature *. 
Seto ¿ úmbre; Fina: 

OT. 

, 

¡ This Apostille onty certifies Ihe authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed ihe public document, : 0 
: and, where appropriate, the identity of he seal or stamp which the public document bears. wo 

This Apostille does not cerlify the content oí the document for wnich lí was issued. : : 

This Aposiille js nol valid for use anywhere within the Uniled Stares of Amenca or is termiiones, ; 

Cote Apostile alteste uniguement la vérecité de la signature, la quaiié en jaqueñie le signataire de facie agil al, le cosécrtant, E 
Tidentté cu sceau 00 more doni cel acta public est revétu. E 

Cefie Aposille ne serte pas le contenu 08 Tacte-pow lequel ella a 6té érnisa. ¡ 

-L'utisation oe cefle Aposille nes! pas velaole ao Elars-Uniz d Amérique ou dans ses teripires. : 
z E 

Esta Aoostila ceriico farcamente la autenticidad de le ema, le calidad es que el sipnalerio del gocumerido Days actuado y. Bn 5u caso, 1 
ja identicad oe! seño o imbre del que el documento público está revestica. ; 

: z 
Esta Apostilla no ceríífica el contenido del cocumanto pera el cual se-expidiá. E 

No es válido ej uso de bsia Apostilla en Estacos Unidos de America y sus temitoríos z 

| 
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COMMONWEALTH OF VIRGINIA 
CIFY OF WAYNESBORO 

- DECLARATION. CON CERÑINE é THE E ORGANIZATIO : 

- JuJy 24, 2015 

08 e sayeth not. : . N E a, 0% 

By A. Ward 

OWNERSHIP € OB PERFECTED: ROSES LLE _ 
   
  

-L the undersigned, Jefey A. Ward, first being duty rice 2d 

Perfected Roses LLC was organized asa Virginia limited ability corn 
23, 2015, | 

"The: tegistered agent of Perfected Rosés LLC is Franklin, Denney, Y W ard Se: Der >> IP 
Virginia professional limited liability company and law firm whose business address? S.. 
which is the sáme as the company's registered office—is 129 'N, Wayne. Ayenue, 

Waynesboro, Virginia, 22980, located.in the City of Waynesboro, Virginia. L Jeffrey! A 

Ward, married, am a Member and Manager of. Praniin; Denney, Ward, és: Dryer, PL. e. 

The Members oí Perfected Roses are: (a) Floral Improvements LLC, a Virginia limited 

"liability company, the ultimate beneficial owner of which is Josephus Adrianus Eduard . 

-Paternostre, married, a citizen of the Netherlands who possesses permanent U.S. resident 

status, whose domicile is in the City.of Waynesboro; Virginia, and whose address is 43 P38 

Drive, Waynesboro, Virginia 22980; (b) Hans Veláman LLO, a Virginia limited ; Mability e 

company, the ultimate beneficial' owner ofwhich is. Johannes Cornelis -Añdreás- Y eldman, MN 

' married, a citizen of the Netherlands whose" “domidile" is in the Netherlands, and whose. 

“address is Corneliswerverweg 3, 1742 MC 'Schagen;       
    

  

  
a Virginia limited liability” compañy, the ul j 

Gerardus Adrianus Maria Persoon, unmarried,; cof the Nethérlands whose: domicile 

is in the Netherlands, and whose address 1 dis ¿Cormmnclimes 2, 1331 GB Almere, 

Netherlands. 

  

¿ 

The . Managers (Directors) of Perfected Roses LLO: Are. ela) Josephus - 'Adrianus, Sduard 

Paternostre; (b) Johannes Cornelis Andreas Veldman; añd (c) Petrus Gerardus Adriánus o 

Maria Persoorl. 

    

This 24th day of July, 2015, personally appeared! before me; a áNotary Public, « Jefitey A. . 

Ward, and made oath that the foregoing informatión is true and correct to the best of ns o | 

information, knowledge and belief. ps e : 

Deo To. Dee 0 ES 
  

   

    

ES ESE l - Notaty Public ' % 
113 

a 

NOTARY PUBLIC My Commission 'Expires Eme 

' COMMONWEALTH OF VIRGINIA” 
2 14Y COMMISSION EXPRESE |   

  

    

E : NAS A a a e a a rg o A 

    

   

Netherlands; and (c) Peter Persoon LLC, A 

eficial owner of which is “Petrus o 

; 
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Commonwealth of Virginia o 
The Honorable Levar Si loney - Secretary of the Commonwealth 

-Documork level January 20, 2014 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

1. County: United States of Ámerica 
Pays / Pals: 

This public documen! 
Le présen ace pubhc J El presente documento pública 

2. has been signed hy Joel H, Peck 
2 Étl signé par : . 
hz sido Íras00 por 

3. sclingin the capacity of Clerk of the State Corporation Commission 
agissant ey qualilé as 
quien actós en calicad de 

4. bears the seal/siamp of Joel K. Peck - Commonwealth ol Virginia 
est revéty ou seeau f timbre de : 
y está revestido del sel / timbre de 

Certified 
Anesté? Cencado 

S. al Richmond, YA 6. dhe 23h day ol July 2015 
átes le je día 

7. by The Socrotary of the Commonwealth BN , 28649891 
par Í por . $0us y 

Zo tajo el número - 

     

2. Sealí slamp: 10, Signature: 
Sosau / timbre : Sigasure ; 
Sello / bmbre: Frnz 

  

    

  

  

and, where appropñate, the identity of the seal or siemp which fhe public document bears, 

Thís Apostille does no: certify the content of the dosument for which lí was issued, 

Thís Apostilie is no? valic for use anywhere wilhin the Uniled States of America or lis temiories, 

  
ly certiñes this authenticity of the signature and the capacity of the person: who has signed the public document, 

  

Cote apostile alests uniquenentia véracitó de le sipnatise, la Qualtá wn isquele le signataíre de facie a agiel, te cas echéani, 
Toentilé du sopas ou imbre cont eel ecle punta esi revés, 

Cetie Apostilie pe cerube pas le contenu de Paste pour teguel elle a 6lé épico. 

L'udlisaion de cette Aposille plesí pas vatable aux Éiato- Uns dAMenque pa Gens ses IESTÍDITES, 
  7 

Esa Aposil p.cemtica Úmcamente la autenboxiad de la terna. Ja calidad er: que el signateas del GO2ume: sale Paya actuado y, en su caso, 
la kientded os! seto o imbre del que el documento póuhico este sjeveslido 

este Apostilla po cenibos el conmenido gel documento pera el cual se said. 

No es válido e' uso d2 esta Apustiia en Estados Unidos de America y sos temiianos 
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I Certify the Following from the Records of the Commission: 

That Perfected Roses LLC is duly organized as a limited liability company under the law of the 

Commonwealth of Virginia; l 

That the date of its organization is June 23, 2015; and 

That the limited liability company is in existence in the Commonwealth of Virginia as of the date 

set forth below. 

Nothing more is hereby certified. 

Signed and Sealed at Richmond on this Date: 

July 2, 2015 | | 

    
(Joel Peck, Clerk.of the Commission   

HASECOM 

document Control Number. 1507025621
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- (TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) o 

4 DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 
EY PROPIEDAD DE: PERFECTED ROSES LLC” 

24 de julio del 201 5-08- 05 - 

Yo, els suscrilo,. Jefirey A. Ward; debidamente jurado, declaro“por la presente-lo siguiente: 

1. Perjected Roses. LLO, es, Una. compañía debidamente” constituida- -bajo, las. leyes. -del Estado de: Virginia, o 

EÉ.UU., el 23 de junio del 2015. . . A . " 

2. El Agente: registrado como domicilio del la compañía es Franklin, Denney, Ward € Dryer, PL,C. una compañía . 

de responsabilidad limitada del Estado.de Virgina, EE:UU.,-y un bufete de abogados, cuyo. dirección y domicilio” 
- de Perfecied “Roses Lle, es 129 N. Wayne. Avenue, Waynesboro, Virgiñia, 22908, en al ciudad de” _ 

Waynesbora, Virginia. Yo, Jeffrey. As Ward, de ést tado: civil casado, soy sócio y Gerente de Franklin, Denney, - : 
Ward € Dryer, P.L.C. , 

3. Los Sociós . de Períecied Roses LLC, son: (a) Floral Improvements L.L.C., una: - compañia del Estado de . 

Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Josephus Adríanus Eduard Pasternostre, casado, ciudano * >. 

- de jos Paises Bajos, y con residencia permanente en los EE.UU., con domicilio en la ciudad de Waynesboro; - 

Virginia y con dirección domiciliaria en 43 P38 Drive, Waynesboro, Virginia, 22908; (b) Hans Veldman L.L.C., .. 

una compañia del Estado de Virginia. cuyo último ' accionista beneficiario es: Sr. Johannes Comelis Andreas . 

Veldmari,* casado, ciúdano. de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los Países Bajos, con 

demicilio en la ciudad de Schagen, y con dirección domiciliaria en Comeliswerverweg 3, 1742 MC: Schagen, 

los Países Bajos; y (cy Peter Persoon L.L.C., una compañía 'del Estado de Virginia, cuya último: accionista 

beneficiario es: Sr. Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon, soltero, ciudano de lós Paises Bajos, y'con * 

residencia permanente en los Países Bajos, con domicilio en la ciudad de. Almere, y con dirección domiciliaria -* 

en C. Commelinweg 2, 1331 GB Almere, los Países Bajos. 

4. Los Administradores (Gerentes) de Perlected Roses L.L.C. son indistiniaments (a) Joseph Adñanus Eduard 

Palernostre; (b) Johannes Comebs Ándreas Veldman; y (c) Petrus Gerardus Ádrianus Maria Persoon. ? 

Haste aquí lo declarado: 

Jetirey A. Ward 

DN 
¡COMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

Ci CIVDAD DE WAYNESBORO   | h MÁ E sé día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr. Jeffrey A. Ward, Yo 

taa baja juramento pue lo aquí declarado es  veredico, según su información, conocimiento y creencia.     

  

(firma Vegible) 

Notaria Pública : 

Con nombramiento hasta. 2018 03-30 

     es) 
ta 

Eu 

        
at A ER, 

> | NX Notaría 2 
¡ ! “4 Agora Louro Delgada Vileí



MANCOMUNIDAD DEL. ESTADO DE VIRGINIA 

  
(SELLO) ¡  COMISION CORPORATIVA DEL ESTADO o 

CERTIFICADO DE HECHO | 

Vocertificolos Bucentedo lor arhivos dada Comision N 

Que la compañía Perfecto Roses L.L.C. está debidamente constituida como: una compañía de esponsabld > E o 
fimitada bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; To, PR : A y 

: | ] a 
Que la fecha de su constitucion as el 23 de junio d del 2015; y 

- Que la compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

misma fecha. 
i 
4 

0 Nada más ha sido certificado. 

Firmada y Sellada en Righmond, el día 24 de julio del 2015, o 

(hay una firma ilegible)] '- > Po, e 
Joel H. Peck, Empleado Hé la Comisión 

Hay un sello * 

CISECOM : 
Número de control del Documento: 1507025621 

> 

“Yo, Dr. ANSCHARIUS| RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula: de identidad 
 2171333624-4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 

* publicado en. el Registgo Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 
traducir del idioma inglés al idioma castellano en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo! 

te la existencia legal y propiedad. de Perfected Roses LLC. Y el Certi Ícado de Hecho.- - 

  
     

fura 

DE DES A 
Cl.No. 1717336244 - 

    

  

   

  

¿ 
É 

i 
2.1 

a 

 



  

     
Factura: 001- 004-0p001o7 743 1001004535 

r
a
 
a
d
 

DILISENCIA DE RECONOCI IENTO DE FIRMAS ys 20151701 Od1DOAS2S 

finte mi, NO TARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA. PRIMERA, comparece(n) ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad; domiciliado(a) «en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713338244, POR sug PROPIOS DERECHOS, én calidad de. TRADUCTOR(A 3, quien(es) declaran) que la 3(8) 

Mr rmials) constente(s) en el documento que anlecede DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. SOBRE LA EX ISTENCIA LEGAL Y 4 

  

PROPIEDAD DE PERFECTED' ROSES: Le C. Y EL CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suya(s), la(s) mismá(s) que usa(n) en 

. todos sus aclos públicos y pacos; siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR EL, 

POR CONOCER AMBOS IDIOMAS para. constancia. firma(n) conmigo en unidad de acío, de todo:lo cual doy: fe. La presenta 

“gencia se realiza en ejercigio de. la. atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de ta Ley Notarial 0 

El presente reconocimiento ” se refiere al contenido del docimento que antecede, sobre cuyo texio esta Notaria, nojasume 

responsabilidad alguna. —Se. archiva copía, QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 
po 
i 
j 

ir 
3 

5    
ANSCHARIUS RUDOLPHUS|FRANCISCUS PETERS MULDER 

- CÉDULA: 1718338244 | 

  

O
 

FEEL COPÍA, DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA € ERTIFICADA) N* 2015 91701 001004525 . 
j 

RAZÓN: Dé conformidad al At 18 ñumeral 5 de la Ley Notarial, doy ie que la(s) folocopis(s) que antecede(n) es (501) 

igual[es) al(los) documente(s) originales) qué cortesponde(n je DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA, 

EXISTENCI ¡A LEGAL, Y. PROPIEDAD "DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO y que me fue exhibida . 

en 1 foja(s) útltes), Una vez practicadals) jla certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copie de ellas en. el Libro de Dligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del Mos) documento(s) cerificados). 

tz de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) ufiliza(n . 

CGUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015, 

. | 
p o 

E Y z 

: . i ) : ¡ E po , 

Po [rante 
AA mm 

horstiory1oresÉNmIoUE MACHADO CEVALLOS 
A IA 

  
      

rm dr ems  



  

  

«gINSTRUCOIÓN 
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Haría 21 

  

rien Teri 

   54 NS Os, e NOTARIA PRIMERA DE QUÍ TO LS li EN 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZAC A 

O e . a YALA LEY NOTARIAL A ES 
DOY FE que lo fotocopia que ANT ECEDE eslá ARIS 
conforme, 2 su original gue.me Tue presentado Gs ¿ 

   

  

DA 2 ZÉ,    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevists en al numeral 5 del Art.18 e la lay Notarial , doy fa que las copias CA anteceden son i alos alos documentos pr eeont dos anie mi, 

Outto, 2 2 ER. 201 

g
e
s
 

d 

Abg. María Laura Delgado Viterl = NOTARIA ios



  

Es fiel, COMPULSA DE-LÁ DILIGENCIA No. DD4528, DEL 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA -DEL- DR, ANSCHARIUS 
RUDOLPHUS FRANCISCUS. PETERS MULDER, 

- fojas útiles, sellada y fin rmada en Quito, a primero. de 

Septiembre del año dos mil quince. o 

    

    

. JORGÉ e, CEVA O CEVALLOS 
S 
NOFARÍO PRIME ; nl CONTO QUITO 

en ocho: l 
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A E cion E A. 

053 ELECCIONES SECCIONALES 29 FE-2014 

083 -0034 1103830540 

SER MONGE PRISCILA MAGDALENA 

PROVINCIA CIRCUNSORIPCIÓN 2 

LOJA- SAR SEBASTIAN 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLI TANG 
de acuerdo can la facultad prevista en el numeral 3 y An.18 

la ley Notarial, qoy fe qué las copias Jue Blu... ho.» 10J3S 

Quito, * cui 

Abg. María cade a Delgado Viterl o 

NOTARIA Notaría 91 Ar A Ap) o) 

97 3 igusius 2 los documentos pronentados ante má. 

 



  

    República del Ecuador qe pega EN 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

? 

  

Cédula: 1103830640 

        

Apellidos y nombres: YASBEK MONGE PRISCILA MAGDALENA : o 4 

Condición de cedulado: CIUDADANO ask 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 04/11/1983 

Fecha de expedición: 04/04/2012 

; EN . Nacionalidad: ECUATORIANA 

| AY Sexo: FEMENINO 

X A Instrucción: SUPERIOR ; 

: Profesión: ABOGADO ; 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

  

: Apellidos y nombres dela MONGE ZARATE SILVIA IRENE 
E madre: 

Apellidos y nombres del YASBEK GRANDA YOFRE OSWALDO 

padre: 

  

    ¿Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: Si : 

Fecha: 23-FEB-14 
Número de certificado: 053-0034    

   

- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en ceso de inconsistencias 
cudir a la fuente de información (CNE), 

¿2.- En el caso de voto facultativo verificar la *Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

      información de generación del certificacio electrónica. 

  

    

  

  

i Generador por: 1705151183 . 

Número Único de Verificación (NUV]: 568548 : 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 21 . 

PICHINCHA/QUITO É 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR : 

Fecha Emisión: — 22/04/2016 15:29:41 : 

Válido Hasta: 22/06/2015 15:29:41 

58548 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOL:TANE 

Da acuerdo con la facultad prevista an el numeara! 3 del AR. 16 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que sn. codo TOjBS 
anteceden son iguales 2 105 documenios presentados ente mi, 

cut 2 2 ABR, 2016 
Abg. Marla Láura Delgado Man 

NOTAR Ao Nos toria 21 

  

uente: Dirección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

bulto te gstrociil gotea] 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Dé acuerdo con la facultad prevista en al numeral 5:del AL18 

de la ley Notarial, dpy o que las COPlas QUE BM. ES 

antecaden son iguejes a los-Josumentos prasentados ánte mi. 

Quito, - 2 2 bh R. 201 

Abg. María Laura Delgado Vlteri í a . 

| NOTARIA Notaría 21 
di da 

  

  

 



  

Abg. María Laura Delgado Viterl ap 

tres de junio del año dos mil quince. 2.- Los administradores 

(Gerentes) de PERFECTED ROSES L.L,C son indistintamente (a) 

Joseph Adrianus Eduard Paternostre: (b) Johannes Cornelis 

  

NOTARIA 
VIGESIMA a a 
PriMeRA.  VYeldman; y (c) Petrus Gerardus Adrianus María Persoon. Conforme 

se acredita con la copia de la declaración sobre la existencia legal y 

propiedad de PERFECTED ROSES LLC, debidamente traducido y 

apostillado, que se adjunta al presente instrumento público. 

TERCERA.- PODER ESPECIAL.- El señor compareciente 

PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON, por los 

derechos que le faculta en nombre de la Sociedad PERFECTED 

ROSES L.L.C., otorga a favor de la ABOGADA PRISCILA | 
MAGDALENA YASBEK MONGE, con cédula de ciudadanía 

número! onée' cero treinta y ocho treinta sesenta y cuatro cero 

  

(1103830640) ; y con domicilio en frente de la calle Whymper N 

31-158 y Av. 6. de diciembre, de. la Ciudad de Quito D.M., 

Republica del Ecuador, “con dirección electrónica: 

pyasbek()ylmabogados.com; Poder Especial Suficiente cual en 

Derecho se requiere para que a nombre y representación i 

PERFECTED ROSES L.L.C.:1.- Actué en calidad de apoderada , 0 

de PERFECTED ROSES L.L.C., en la República del Ecuador, de 

conformidad con lo previsto por el Articulo 6 de la Ley de 

Compañías Vigente en la República del Ecuador, modificada por | 

la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 

del 15 de mayo de 2009 y más reformas vigentes. 2.- Conteste las 

demandas que lleguen a plantearse en contra de PERFECTED 

ROSES L.L.C. y cumpla las obligaciones respectivas, bien | 

E
n
r
o
n
 

rr 

entendido que la apoderara por ningún motivo será porona mente A 

Dir: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, E Poma Norte, Oficina 

pio FRoida 2 la 21 Teléfono: 2460707 - 2460672- 2460668 

Email: infoffretarin2l -ulo.com ALI RAOAS Late



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera . antes 

  

mencionada. 3.- Comparezca ante las Instituciones Públicas y 

Cor ARA Privadas de Ecuador a fin de presentar informes, solicitar permisos, 

Nal interponer reclamos y peticiones en nombre de PERFECTED 

ROSES L.L.C. 4.- Comparecer a las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias de la compañía AGRICOLA BLANCA FLOR 

BLANFLOR CÍA. LTDA., en representación de la compañía 

PERFECTED ROSES L.L.C:, de ser necesario; su comparecencia 

será ratificada por el representante legal de PERFECTED ROSES 

L.L.C., mediante correo electrónico dirigido al representante legal 

o de la compañía AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CÍA. 

LTDA., dentro de los quince días hábiles siguientes de realizada 

cada. Jonta General Ordinaria o. Extraordinaria. TERCERA.- 

CUANTIA. indeterminada + , Usted señora Notarta, + “se. dienará 

agregar las demás: «cláusulas de, cstlo y para la plena val tidez de este 

instrumento público, Hasta. aquí la presente minuta.- (firmado) 

Abogada Livia Reyes Cabrera, matrícula dos mil diez guion diez y 

siete guion doscientos noventa y nueve del Foro de Abogados.- 

Hasta aqui la minuta que el otorgante acepta y se ratifica en todas 

0 sus partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus 

efectos legales.- Leida esta escritura al compareciente por mí la 

Notaria, se afirma y ratifica en todo su O y firma conmigo 

to 88 todo lo cual doy fe.    

PEFTRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA Pl 

AINLIASES 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prj 

81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email! info noteria2-ulo.com 

ee.    
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CámiOn GUEZ



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

      201717010210000271 

Se otorgó ante mí, el veintidós de abril del dos mil dieciséis, en fe de 
NOTARIA l 
VIGESIMA ello y facultada por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero la 
PRIMERA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de PODER ESPECIAL otorgado 

por PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON, en 

calidad de Administrador y como tal Gerente y Representante Legal 

de PERFECTED ROSES L.L.CC, a favor de PRISCILA 

MAGDALENA YASBEK MONGE; debidamente sellada y firmada 

en e e espera ys del dos mil diecisiete. GP 

Abo. Mas rd Rao Delgado Y. 12] Y $ “7 eN 

1h E 2% SS 

o O) 

0. ABG. MARIA LAURA DELGADO vrs 
a 

      

  
  

    

ad 
RAZON.- En la matriz de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

otorgado por PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA 

| PERSOON, en calidad de Administrador y como tal Gerente y 

Representante Legal de PERFECTED ROSES L.L.C. a favor de 

PRISCILA MAGDALENA YASBEK MONGE, celebrada el 

veintidós de abril del dos mil dieciséis, cuya coJ    pla, certificada que 

antecede, NO SE HA MARGINADO razón algl Eque indique su 
E 

revocatoria.- Quito a, dos de marzo del dos mil died, holes 

pa > % Ds Te Se > LS : Ec Po 

“a      
Ade Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina $1, piso 8 
Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com
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a 
Factura: 002-003-000028349 20171701021000274 

  

080 O MAGA SURE DUGADO ette 

  

    $ : y oras Ésa pos 1 Ni do 
Uno! ato Paos Quo! i _ .* EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20171701021000271 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

o 

  

  

  

           

  

  

  

  

  

  

   

  

   

    

         

        

  

  

          

  

  

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL . tro INTERVINIENTE + HIDENTIFICACIÓ 

ae REPRESENTADO POR PETRUS SERARDUS ADRIANUS NÚMERO DE E ENUIAICACIÓN TA TRIBUTARIA pe - PERFECTED ROSES ÍL.C. MARIA PERSOON EXTRAN JERA SE-Q00004880 

>. e 7 

NOMBRESIRAZÁN SOCIAL, "7 JTIBO INTERVINIENTE so DOCUMENTO DE IDENTIDAD. « VDENTIFICACIÓ : 

VASBER MONGE PRISCILA o a MAGDALENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA - 11038230640 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-04-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |LIVIA REYES. . 

N" IDENTIFICACIÓN DEL. o : 
PETICIONARIO: 1108247472. 

[OBSERVACIONES: E 
ATT DN 

, Tc ss 
AA e ono e) 

ico? par oi 

PRISCILA 

  

   

RAZÓN! MARGINAL N* 20171701021 000271 ' 

2017, (14:23)... 

22-04-2016 

PO1206 ' 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

            

1103830840 

 



ACTO O CONTRATO: NO REVOCADO 

DE + 102-03-2017 

   



   

   
4 y > RORSESQDELA 

: JUDICATURA o 

Lx
 

. Factura: 001-002-000101892 20201701006001457 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20201701006001457 

   
A A ÉÉk 

AN 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

      
FECHA: 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (11:42) 

COPIA DEL TESTIMONIO: NA : 

ACTO O CONTRATO: CERTIFICACION   
  

OTORGANTES 

REYES CABRERA LIVIA 
ESPERANZA 

SOCIAL: 

| POR SUS PROPIOS DERECHOS 

EN TIPO 

POR -. 

CÉDULA 

”AFAVORDE 
EE E DE IDENTIDAD....*; 

1103247472 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10-09-2020 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |LIVIA REYES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1103247472       

  [OBSERVACION!:3: | coPIA CERTIFICADA DE CERTIFICACIÓN 20191701006 C03645 

ll ue Quegul e 
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACAÍSER 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUI 

  

AP: 04333-DP17-2020-VS 

  

NOTARIA SEXTA   CANTON QUITO



   
   

     

      
Sn. o A 

20191 701 06C03645 

RAZÓN: De confotinidad al Art. 18 pumeral. de la Ley Notarial, d 

igual(es) al(los) documento(s) original(és) que. corresponde(n ( DER. ESPECIAL OTORGADO: POR JOEP 

PATERNÓSTRE y: que me fue exhibido en 2 toja(s) útiles). Una practicada(s) la certiicación(es) se devuelve el(los) 

USO adecuado del (os) dscuniento(s) cerilicado(s) es. de. responsabilidad exclusiva de lals) persona(s) que la(s) uliliza(n), 
   

De . QUITO; 8/39 DE SEPTIEMBRE DÉL 2019; (1 10). 

  
cren in 

STáRioLA) TAMARA MONSERRAT 6 

'NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN quiro 

  

      
      

  

—dodumento(s) en 2 toja(s), «conservando una cópia de ellas en el Libro de Certicaciones¿La ES “veracidad de su contenido y el. 
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RIGINAL que me fue presentado en RES" 

Quito a, 

  

A SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria 
la fotocopia que antecede está conforme 

  

1 4 SET. 2020 

Manto Quprk E. 
Dra. María Augusta Baca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO      



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20201701021000589 

o Razón: Tomé nota al margen de la matriz del PODER ESPECIAL, 

  

: Com fecha veinte y dos de abril del dos mil dieciséis, otorgado por -: -. 

A - PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON, en 

E calidad de Administradora y como tal Gerente y Representante 

Legal de PERFECTED ROSES L.L.C. a favor de PRISCILA 

dla MAGDALENA YASBEK MONGE, ante la (Ab. Maria Laura 

o “Delgado Viteri, Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito, del : 

. /. PODER ESPECIAL Y REVOCATORIA DE PODER, otorgado | 

de, : por el señor JOEP PATERNOSTRE EN CALIDAD DE MIEMBRO 

“ÚNICO DE FLORAL IMPROVEMENTIS L.L.C., el cual « es el socio e 

      

    

y "¿SA 3 ya . z ] 

; quince ñ po dei ME mil 
an ME % A UA dis a a 

  

o ABG. JORGE HERNÁN BAEZA REGALADO 

.. | NOTARIO VIGESIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON 

E QUITO A 
AP: 04247-DP17-2020-VS o 

' Dir: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
. Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com



  

DE 
Factura: 002-003-000063948. .. 20201701021000589 

  

     

  

( TARioÍA) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO * 

> NÓTARÍA. VicEsiMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

  

RAZÓN MARGINAL e 20201701 021000589 

  

: CI DEL 2020, (11:1 

¿122-04-201 

No. 

ESPERANZA. . 1 103247472 e 

Oo 

FECHA DE 

ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE 

REYES CABRERA _— o - E 

ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1103247472 

o TO; NO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-09-2020 

C03645  



  

es
 

DA 

            

  

tos NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 04247-DP17-2020-VS 

A. 
A: 

CA 

: ba 

     
J 
t 

o Nin Baeza, Phd (c) 

  

pa tar ÍQ 21 ab
r
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0034549 

    

  

DE LA ESCRITURA DE; 
*a 

OTORGADA POR: 
EN 

: % vor DE: a 

CUANTÍA: 

- QUITO, a   
  

SEGUNDA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

elg 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA, LTDA, 

INDETERMINADA 

E DE MARZO DEL 2017   
  ACTIO BONAE FIDE! 

O
-
c
0
 

ado Viteri



r 

          

  
  

  

  

  

Factura: 002-003-000028544 20171701021P00532 

 NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura NS: [20171701021P00532 

ACTO O CONTRATO: 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE MARZO DEL 2017, (10:19) 

  

  

      

      

OTORGANTES 

  

  

  

   

ersona que le represent 

        

  

  

ECUATORIA [GERENTE PETROS CERARDOS. 
NA GENERAL ADRIANUS MARIA PERSOON 

AGRÍCOLA BLANCA FLOR REPRESENTAD 
BLANFLOR CIA. LTDA. OPOR 

    
    
  

  

  

   

  

   

  

              le Fepresenta 

  

  

  

- pa 

  

  * .|[PICHINCHA —[BENALCAZAR 
  

  

  

  

  

      
  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DECLARACION JURAMENTADA, OTORGADA POR::COMPAÑÍA AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CÍA. LTDA., (SOLICITADA 
a POR LIVIA REYES) ; 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
eL INDETERMINADA — - . 

i 
  

  

     
FRIG(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
pes yr — 

NOTA in RO BRIMERA+DEL CANTÓN QUITO 

ad ¿ 
ABO, el qn 12 Á 4 ea 

3. Mara” Louie yodo vz 

  

  





  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 

MN ESCRITURA No.2017-17-01-21-P00532 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA BLANCA FLOR 

BLANFLOR CIA. LTDA. 

- CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Di 2 Copias — MID.    

      

En la A d de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, e capital de la 

1 Í s 9-8) DE, MARZO" "DEL DOS MIL 

DIECISEÉTE, ante mí. Abogada dl RIA 'URA DEBGADO! : TERI Notaria 

  

Vigésima “Primera. del .. cantón Quito;: comparece el señor PETRUS 

GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON, soltero, en su calidad de Gerente 

General de la compañía AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA., 

según consta del documento adjunto. El compareciente es de nacionalidad ' 

holandesa inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, legalmente capaz, 

de este domicilio, hábil para contratar y obligarse, quien fue debidamente 

juramentado y advertido de la gravedad del perjurio y de las penas que el. 

mismo conlleva, y en virtud de haberme exhibido su pasaporte holandés, cuya 

copia fotostática se agrega, me solicita elevar a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la que conste la presente DECLARACION 

JURAMENTADA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-$ 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria21-uio.com 

QUITO-ECUADOR Ha 

 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

E FOMPARECIENTE: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 

: ¿Y otorgamiento del presente instrumento público, la compañía AGRÍCOLA BLANCA 

NOT a FLOR BLANFLOR CIA. LTDA., con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

eo Quito, con Ruc número uno siete nueve dos seis dos tres dos tres cinco cero cero uno 

(No. 1792623235001), representada el señor PETRUS GERARDUS ADRIANUS 

MARIA PERSOON, con número de pasaporte NPKB105L4, mayor de edad, de 

    

estado civil soltero, de nacionalidad holandesa, conocedor del idioma castellano, 

domiciliado en la ciudad de Almere- Países Bajos; residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito; y de paso por la República del Ecuador, Distrito 

Metropolitano de Quito; en calidad Gerente General y como tal representante legal * 

de la compañía AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA.; 

conforme consta del nombramiento que se agrega como habilitante. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA- Yo PETRUS  GERARDUS 

ADRÍANOS MARIA PERSOON, por mis propios derechos y por los que 

  

en calidad de Geregto- ¿General ya somo Jalzopresóntadite legal de la 

BLANELOR CIAéLIDA, por el 
   
   

    

    

Compañíal, AGRÍCOLA! BLANCA! FL RE: 

  

presente instrumento público, al cual procedo libre y voluntariamente tengo a bien 

declarar, con la solemnidad del juramento, y con pleno conocimiento de las penas 

ds perjurio, lo siguiente: UNO.- Que la compañía extranjera PERFECTED ROSES 

L.L.C., es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de 

Virginia, Estados Unidos de América, con fecha veinte y tres de junio del año dos 

mil quince, que cuenta con existencia legal y que se encuentra vigente en la 

actualidad. DOS.- Los administradores (Gerentes) de PERFECTED ROSES L.L.C 

son indistintamente (a) Joseph Adrianus Eduard Paternostre; (b) Johannes Cornelis 

Veldman; y (c) Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon. Conforme se acredita con 

la copia de la declaración sobre la existencia legal y propiedad de PERFECTED 

ROSES LLC, debidamente traducido y apostillado, que se adjunta al presente 

instrumento público. TERCERA.- OBJETO DE LA DECLARACIÓN: 

Dir: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, pise 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: inforQretario2L-ulo.com 

Ñ



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Ya 

Que la presente declaración la realizo con el objeto de dar cumplimiento* con lo 
A 

   

  

7 

    

que dispone en el artículo enumerado doscientos veinte y uno punto uno (221: Di 

vor. rr pgregado a continuación del artículo doscientos veinte y uno (221) de la Ley de: 

  

rn Compañías en concordancia con lo que dispone el “Reglamento sobre la 

Información que deben remitir a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros las Compañías Ecuatorianas que cuenten con Sociedades Extranjeras en 

Calidad de Socios o Accionistas” contenido mediante Resolución (No. SCVS- 

INC-DNCDN-2017-03) de fecha seis de febrero del dos mil diez y siete. Usted 

Sefiora Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento público. Abogada Priscila Yasbek Monge, matricula 

número mil ochocientos setenta del Colegio de Abogados de Loja. Hasta aquí la 

declaración Juramentada, que Junto con los documentos anexos y habilitantes que 

  

compareciente, éste, se afirma y ratifica «€ ¿en y, todas .Sus partes, para. constancia 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- y, 

  

PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA PERSOON 

olía! $ 
La N taria 

PAS. No. pk a losly 

  

     
fío Laura Delgado. Vitel 

Abg. MO! 

: MA PRIMERA CANTÓ
N QUITO 

NOTARÍA VIGÉSI 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
$1, piso 8 y 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 24606568 : 4 

Email: info(Onotaria21-uio.com 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 
de la loy Notarial, dpy te que las coplas que SN......h....fojas 

05 a los documentos presentados ante mi. 

201 

Abg. Mara Laúra Delgado vie 
NOTARIA Rotario 21 21 

Nofaría 21 

 



    

    

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Ari.18 de la ley Notarial, doy fe que las copias que Macondo. .F0jaS 
anteceden son iguáles a los documentos presentados ante mi. 

Quita, 0 8 , > 2017 

Abg. Marla Laura Delgado Viteri , 
NOTARIA notaría 21 

La 1479 Fcaon Yiyn 

  

 



  

ESUI3 
e 

Quito, 24 de septiembre de 2015 

señor ) 5 : 

PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON . Wo yA 

Ciudad Sl 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la primera Sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA, 
celebrada el día de hoy, ratificó su designación como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período estatutario de tres años, efectuado en la escritura pública 
de constitución de la sociedad, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 

primero de septiembre de 2015. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el Artículo Décimo Noveno del 

Estatuto Social; y, conforme al Artículo Vigésimo, usted tendrá la representación 

legal, judicial o extrajudicial en forma individual o conjunta con el Presidente. 

La Compañía AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA,, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, 
Doctor Jorge Machado Cevallos, el 1 de septiembre dos mil quince, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de septiembre del 2015. 

Atentamente, 

  

Ab. Da yra Jaramillo Bahamonde 

secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: En Quito, el 24 de septiembre del 2015, PETRUS GERARDUS ADRIANUS 

MARÍA PERSOON;—denacionalidad holandesa, pero “inteligente en el idioma 

castelláno, con pasaporté Nro. NPKB10514, acepto el nombramiento de Gerente 
Gengral-de la Compañía) GRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. LTDA., hecho a mi 
fayór por la Junrta ' General Extraor dinaria y Uriiversal de Socios de la Compañía. 

PETRÚS GERARDUS ADRIANUS MARÍA PERSOON 

Pasp. NPKB10514
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TRÁMITE NÚMERO: 65823 

l e ly 
2»514807155mMm7ZC053g485oq   

  

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

.NÚMERO:DE;REPERTORIO:       
  

  

  

  

    

45538 
FECHA: DEINSERIBCIÓN | 30/09/2015 

¿NÚMER NS 115139 
-REGISTROSS! LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA BLANCA'FLOR BLANFLOR CIA. LTDA. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR PERSOON PET.RUS.GERARDUS ADRIANUS MARIA 
  

IDENTIFICACIÓN 

  

  

   
CARGO: GERENTE GENERAL 

  

    PERIODO(Años):     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RMi$4840 DEL: 22/09/2015 NOT:-1 DEL:.01/09/2015 -MJPH 

  

    
  

         

DRA. JORANÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA : RESOLUCIÓN 003-RMÁ E RAI 

    

6 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Z 
: o 

Z ta 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE V BLARO o 

A, A 
“my del [ano 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL OISTRITO METROPOLITANO 
De seyerdo gan le facultad provista en el numeral 5 del AN.18 
€e (a loy Notarlalhday le que las coplas qua BN. aa, fojas 
antecudan sen lgdalas a los distimantos prabontados ante mi. 

Quo 0 8h. ll 17 

dl HO da 2] — aba Merta Labra Delgado MT 
Es ¡Notaña 21 Lovro to Lou Delgado Vier NOTARIA Retaría 21 Notaría 24 Página 1de 1 

429 Veda 140ra Dergaoo Visa 4 us 

AO y 5 + “a 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792623235001 S 
RAZON SOCIAL: AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA LTDA. . 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PERSOON PETRUS GERARDUS ADRIANUS MARIA 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — . 16/10/2015 FEC. CONSTITUCION: 22/09/2015 

FEC. INSCRIPCION: 16/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0 ) 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y CAPULLOS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO; : 5 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: NAYON Calle: ANTGUA VIA A NAYON Número: S/N Intersección: 
LEONARDO TEJADA Conjunto: TERRAZAS DEL MORAL Oficina: 803 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL 

REDONDEL DEL CICLISTA Telefono Trabajo: 023350257 Celular: 0987189701 Email: peter(Wpersoonalmere.n! os 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : : 0 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES ) 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 
  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQUSD6Í2 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 16/10/2015 16:01:20 

Página 1 de 2 S 
ES 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792623235001 

RAZON SOCIAL: AGRICOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/10/2015 
NOMERE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y CAPULLOS. 

goes ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: NAYON Calle: ANTGUA VIA A NAYON Número: S/N Intersección: LEONARDO 

TEJADA Referencia: A TRES CUADRAS DEL REDONDEL DEL CICLISTA Conjunto: TERRAZAS DEL MORAL Oficina: 803 
Telefono Trabajo: 023350257 Celular: 0987189701 Email: peter persoonalmere..nl 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA D ) EL DISTRITO METROPOL| ondo con la facultad prevista en el numeral 5 dOTAVUNO y Notarial, day fe que las Coplas que Bñ....!.... fojas anteceden sde Igualos a los documentos prasentedos anto mi oso. 0 BÑAR. 2017    

     

    

      
  

  

UN Y na 21 > | Lt ¿Se 
NOTana 1 Abg. María Caurá Delgado Viten . 

ABo Mario hare Bolgodo VI? NOTARIA ers ) 
en Za nn AT É8€ : 

> et — j 
j | 

/ A | 

j | 

- - LOA = - . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ==%.....* 

Decfaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Ari. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQOSOST2 .  Lugarde emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 16/10/2015 16:01:20 

Página2de 2 
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Commonwealth of Virginia 

., The Honorable Levar Stoney - Secretary of the Commonwealth 
! Documen! tevsea January 20, 2014 

  

  | APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States.of Ámerica 
Pays / Pals: 

  

This public dócument 
Le présenl acle public / El presente documento público 

2. has been signed by Melissa M. Noese 
.a élé signé par os “ 
ha sido fimado por ? 

3. acting in the capacity of Notary Public 
agissant.en qualité de . 

quien actúa en calidad de 

o 4. bears the seal / stamp'of - Melissa M. Neose — Commonwealth of Virginia 
est revélu du sceau / limbre de . 

Certiñed l 0 

y está reveslido del sello / timbre de     
   
   

, , Attesis / Certificado e 

7 5. at Richmond, VA 6. the 29th day of July 2015 
á/en : le / al día . 

7. by The Seoretary of tho Commonwealth 8. N , .2064988-1 
par! por -SOUS N 

- bájo el número 

9. -Seal / stamp: 10. 'Sigmature: 
Signature : 

Sello / bmbre: Fime: 

A 

l 

| | 

| 

: : Sceau / timbre : 
| 
| 

|          
  

o] This Apostille only centiñes the authenticity of the signature and lhe capacity of the person who has signed the public document, 
| and, where appropriate, the identity of the seal or slamp which the public document beass. 

This Apostille.does 'nol certily the content of the document for which il was issued, 

This Apostille is nol valid for use anywhere within the United States of America or ¡ls terriloñes. 
  

Celle Apostille atteste uniquemeni la véracilt de la signature, la qualité en laquelle le signataire de facte a agi el, Je cas éhtant, 
fideniité du sceau ou timbre doni cel acte public es! revélu. 

Cette Aposlille nz cestifie pas le conlenu de Facte pour laque] elle a élé émise. 

Lutilisabor+ de cette Apostille les! pas yalable aw: Etats-Unis d'Aménque ou dans ses teniidires. 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el sipnalario del documento bay3_ actuado y, en 3UC350, 
la identidad oe! selto o timbre del que el documento púbhco esté revestido. . 

Esla Apostilla no certifca al, contenido del documento para el cual se expidió. 

  

No: es : válido el uso de Esta Agoctila en Estados Unidos de America y sus jerritorios Í 
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DECLARATION CONCERÑINE THE ORGANIZATIO 

-_ OWNERSHIP OF PERFECTED ROSES LLC 

July 24, 2015     |, the undersigned, Jeffrey A. Ward, first being duly sworn, hereby state as follows: . 

1. Perfected Roses LLC was organized as a Virginia limited liability company, effective June ” 

23, 2015. 
   

2. The registered agent of Perfected Roses LLC is Franklin, Denney, Ward € Dryer, P.L.C., a 

Virginia professional limited liability company and law firm whose business address— 

which is the same as the company's registered office—is 129 N. Wayne Avenue, 

Waynesboro, Virginia, 22980, located in the City of Waynesboro, Virginia. 1, Jeffrey A. 

Ward, married, am a Member and Manager of Franklin, Demney, Ward € Dryer, P.L.C, 

: 0 3. The Members of Perfected Roses are: (a) Floral Improvements LLC, a Virginia limited 

liability company, the ultimate beneficial owner of which is Josephus :Adrianmus Eduard 

Paternostre, married, a citizen of the Netherlands who possesses permanent U.S. resident 

status, whose domicile isin the City of Waynesboro, Virginia, and whose address is 43 P38 

Drive, Waynesboro, Virginia 22980; (b) Hans Veldman LLC, a Virginia limited liability 

company, the ultimate beneficial owner of which is. Johannes Cornelis Andreas Veldman, 

- married, a citizen of the Netherlands whose. domnicile'is in the-Netherlands, and whose 

e address is Comeliswerverweg 3, 1742 MC Schagen, Netherlands; and (c) Peter Persoon LLC, 

AS - a Virginia limited liability company, the últimate beneficia] owner of which is Petrus 

Gerardus Adrianus Maria Persoon, unmarried,: a; citizen of the- Netherlands whose domicile 

is in the Netherlands, and whose address 3 «go C:Commelinweg 2, 1331 GB Almere,  - 

Netherlands.   
4. The Managers (Directors) of Perfected Roses LLC are (a) Josephus Adrianus Eduard 

Paternostre; (b) Johannes Cornelis Andreas Veldman; and (c) Petrus Gerardus Adrianus     
Maria Persoon. 

e , | A sayeth not, 

COMMONWEALTH OF VIRGINIA 

CITY OF WAYNESBORO 

This 24th day of July, 2015, personally appeared before e har try Public, Jeffrey A. 

Ward, and made oath that the foregoing information is true and! cf eb VO the best of his 

information, knowledge and belief. hp o 

e Teto TPF LOT My 5; 
  

  

   
   

MELISSA, M. NEESE Notary Public O E, p 
REGISTRATION NO. 285113 y G Sl. $ 

NOTARY PUBLIC. My Commission Expires: 7 
2 COMMONWEALTH OF VIRGINIA : 

ESE y COMMISSION EXPIRESG<S0-(/6 | 7       
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E - Commónwealth' of Virginia o 

| . The Honorable Levar Stoney - Secretary of the' Commonwealth 
Document revrsed Jantary 20, 2014 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 y 

"4. Country: 5 Pays! Po. United States of America 

This public document 
Le présent acta public / El presente documento público 

2. has been signed by Joel H. Peck 
a été signé par . - 
ha sido firmado par 

3. acting ín the capacity of Clerk of the State Corporation Commies[on 
agissant en qualllé de 
quien aclúa en calidad de 

4. bears-the seal /stamp oí — Joel H, Peck — Commonwealth of Virginla 
esl ravélu du scaau f fímbre de 
y está reveslida del sello / imbre de 

  

    

Certified 
Atlesté/ Certificado 

5: al Richmond, YA 6. the 23th day of July 2015 
áten le / al dla 

7. by — The Secretary of the Commonwealth BN 2864989-1 
par /por sous A? 

bajo el número 

9. Seal/stamp: 10. Signature: 
Scsau / imbre : Signature : 

Firma: Sello / timbre: 

  

    
  

    
ste: ly certiñies lhe authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States oí America or its territories. 

Cettu Apostllle queste uniquement la véracité de-la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi el, le cas échéant, 
fidentilé du sceau ou limbre domi cel acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certife pas le conlenu de Pacte pour lequel elle a 6té émise. 

Uutlisaion de cetie Aposlille n'esi pas valable aux États-Unis d'Amérique ou dans ses tenitoires, 

Esta Apostilla.cerlífica únicamente la zutenicidad de la firma, la calidad en que el signatario del documénto-haya acluado y, en su caso, 
la identidad del selío o imbre del que el documanto público esté revestido, 

Está Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual seexpidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de America y sus terrilorios 
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CERTIFICATE OF FACT 

I Certify the Following from the Records of the Commission: 

That Perfected Roses LLC is duly organized as a limited liability company under the law of the 

0 Commonwealth of Virginia; 

That the date of its organization is June 23, 2015; and - 

That the limited liability company is in existence in the Commonwealth of Virginia as of the date 
set forth below. 

  
ISECOM 
document Control Number: 1507025821 

Nothing more is hereby certified. 

Signed and Sealed at Richmond on this Date: 

July 2, 2015 
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H. Peck, Clerk_ of the Commission 
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(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS) 
" i 

l DECLARACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 
Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC 

24 de julio del 2018-08-05 
Yo, el suscrito, Jeffrey A. Ward, debidamente jurado, declaro por la presente lo siguiente: 

1. Perfected Roses; LLC, es una compañía debidamente constituida bajo las leyes del Estado de Virginia, 
EE.UU., el 28 dej junio del 2015. 

2. El Agente registrado como domicilio del la compañía es Franklin, Denney, Ward € Dryer, P.L.C. una compañía 
de responsabilidad limitada del Estado de Virgina, EE.UU., y un bufete de abogados, cuyo dirección y domicilio 
de Perfected Róses LLc, es 129 N. Wayne Avenue, Waynesboro, Virginia, 22908, en al ciudad de 

Waynesbora, Virginia. Yo, Jeffrey A. Ward, de estado civil casado, soy socio y Gerente de Franklin, Denney, 

Ward £ Dryer, P.L.C. 

Los Socios .de Perfected Roses LLC, son: (a) Floral Improvements L.L.C., una compañía del Estado de 

Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Josephus Adrianus Eduard Pasternostre, casado, ciudano 

de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los EE.UU., con domicilio en la ciudad de Waynesboro, 

Virginia y con dirección domiciliaria en 43 P38 Drive, Waynesboro, Virginia, 22908; (b) Hans Veldman L.L.C., 

una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista beneficiario es: Sr. Johannes Cormelis Andreas 

Veldman, casado, ciudano de los Paises Bajos, y con residencia permanente en los Palses Bajos, con 

domicilio en la ciudad de Schagen, y con dirección domiciliaria en Comeliswerverweg 3, 1742 MC Schagen, 

los Países Bajos; y (c) Peter Persoon L.L.C., una compañía del Estado de Virginia, cuyo último accionista 

beneficiario .es: $r. Petrus Gerardus Adrianus Maria Persoon, soltero, ciudano de los Paises Bajos, y con 

residencia permanente en los Países Bajos, con domicilio en la ciudad de Almere, y con dirección domiciliaria 

en €. Commelinweg 2, 1331 GB Almere, los Países Bajos. 

Los Administradores (Gerentes) de Perfected Roses L.L.C. son indistintamente (a) Joseph Adrianus Eduard 

Paternostre; (b) Johannes Comelis Andreas Veldman;, y (c) Petrus Gerardus Adríanus Maria Persoon. 

cy
 

Hasta aquí lo declarado. 

Jeffrey Á. Ward 

UN 
¡COMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 

¡ CIUDAD DE WAYNESBORO 

Mies día, 24 de julio del 2015, compareció en persona ante mi, Notaria Pública, el Sr, Jeffrey A. Ward, y 

weclaróBajo juramento gue lo aquí declarado es veredico, según su información, conocimiento y creencia. * 

(firma ilegible) 

Notaria Pública 

Con nombramiento hasta 2016-03-30 
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MÁNCOMUNIDAD DEL ESTADO DE VIRGINIA 
i 
i 
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(SELLO) | COMISION CORPORATIVA DEL ESTADO 

CERTIFICADO DE HECHO 

o Certútico loS: guiente de los Archivos de la Condúscont 

Que la compañía Perfected Roses L.L.C. está debidamente constituída como Una compañía de responsabilidad 

limitada bajo las leyes de la Mancomunidad del Estado de Virginia; 

1 
Que la fecha de su constitucion es el 23 de junio del 2015; y, 

! 
' 

Que la compañía de responsabilidad limitada tiene existencia legal en la Mancomunidad de Virginia, desde la 

0 misma fecha. 

-
)
 

Nada más ha sido certificado. 

| : 

Firmada y Sellada en Richmond, el día 24 de julio del 2015. . 
1 

(hay una firma ilegible) | 

Joel H. Peck, Empleado de la Comisión 

Hay un sello i 

-, CISECOM E 
"Número de control del Documento: 1507025621 

> 

¡ 
Yo, Dr. ANSCHARIUS: RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, portador de la cédula de identidad 

£171333624-4, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el Artículo sexto del Decreto número 601, 
” publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a 

traducir del idioma inglés al idioma castellano 'en dos fojas útiles, el documento que contiene la declaración bajo 
€ la existencia legal y propiedad de Perfected Roses LLC. Y el Certificado de Hecho.- Jura 
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Factura: 001-004-00001 0713 20151701 ll DO4525 - 

a 
abs RICIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20151701001004525 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, comparece(n) ANSCHARIUS . 

RUDOLPHUS FRANCISCU$ PETERS MULDER CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a):en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1713336244, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el dopumento que antecede DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL Y ' 

PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que-usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ESTE DOCUMENTO FUE TRADUCIDO POR EL, 

POR CONOCER AMBOS IDIOMAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de lodo!lo cual.doy fe. La presente 

“gencia se realiza en ojrcii de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento "P se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no.asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701001 D04525 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documente(s) original(es) que corresponde(n) a DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA. 

EXISTENCIA LEGAL Y PROPIEDAD DE PERFECTED ROSES LLC. Y EL CERTIFICADO DE HECHO y que. me fue exhibido . 

en 1 foja(s) útiles). Una vez bracticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)-documento(s) certificado(s) 

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s ) que. lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

    | Ace UE MACHADO CEVALLOS   
  

O 

o



   DERLCION 
ENPEIOS 

pai Y Novas: DEL PADIE 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

: YA LA LEY NOTARIAL 
: DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esiá 
Í coniorme. ES sy erigjnal gue.me Tue presentado 
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Es fiel COMPULSA DE LA DILIGENCIA No. D04525, DEL 

RECONOCIMIENTO 
DE FIRMA DEL DR. ANSCHARIUS 

RUDOLPHUS FRANCISCUS PETERS MULDER, e e. 

fojas útiles; sellada y firmada en Quito, a primero ae 

Septiembre del año dos mil quince.- 

    AS /ALLOS 
or. JORGÉ MAGAADO CEM ALLOS 

iodo po 
[CANTON QUITO 

  

  NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL A 
De acuerdo con fa facuttod provista en el sumesal S, del Árt, 13 
de la Jey Hotanial. doy lo que 125 copias Que 0... As jas 

anteceden seg iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quito, NN 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

MD.2917170121P00332 
NOTARIA 
VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

  

PRIMERA 
CERTIFICADA DE LA DECLARACION JURAMENTADA, otorgada 

por: COMPAÑÍA AGRÍCOLA BLANCA FLOR BLANFLOR CIA. 

LTDA., sellada y firmada en Quito, 8 de marzo del 2017.- 
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a Froteñazi Únoleiazl Útormiaa Yiieioda 2 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 emtre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2469672- 2460668 
Email: infofOuotaria21-uio,com
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